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Señor Secretario General de la Gobernación: 

Venidas 	nuevamente 	las 

presentes actuaciones ante este Órgano Asesor, corresponde señalar iue ya 

se ha fundado opinión en el Dictamen ALG N° 343/19, que obra agregado a 

fojas 9/12. 1 

De acuerdo a ello, ha 

elaborado el proyecto de Decreto que luce a fojas 16/17, adecuándose-en lo 

sustancial- a la redacción propuesta por esta Asesoría Letrada de Gobi4no. 

Así, desde el punto 

estrictamente jurídico como -también- de la técnica legislativa empleada, 

esta Asesoría Letrada de Gobierno no tiene objeciones que formular. 

En razón de lo expuesto yde las 

competencias asignadas por la Ley N° 507, analizado el Decreto proylctado 

sometido al control de legalidad y técnica legislativa pertinente, se dev¿elven 

estos obrados para la continuación del trámite, no teniendo observaLiones 

que formular al respecto. 


